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 La inauguración de los trabajos fue presidida por la Lic. Patricia Chemor 

Ruíz, Secretaria General del Consejo Nacional de Población. 

 

En el marco de actividades de los 40 años de creación del Consejo Nacional de Población 

(CONAPO) se realizó la 18a Reunión de la Comisión Consultiva de Enlace con las Entidades 

Federativas (COCOEF).  

  

La COCOEF es un órgano consultivo del Consejo Nacional de Población (CONAPO) que 

tiene la facultad de identificar las necesidades de cada entidad federativa y de los 

municipios para su consideración en la formulación y ejecución de los programas en la 

materia, así como proponer acciones pertinentes para fortalecer la planeación 

demográfica. 

 

En esta 18ª edición, se presentó a 31 gobiernos estatales, representados por los 

Secretarios Técnicos de los Consejos Estatales de Población (COESPO) y organismos 

equivalentes, el Informe de avances de los Objetivos de Desarrollo del Milenio, por 

Presidencia de la República así como la Encuesta Intercensal por parte del Instituto 

Nacional de Estadística y Geografía (INEGI) 

 

De igual forma, además de los trabajos presentados por los comisionados estatales para 

fortalecer el federalismo en materia demográfica mediante de la Presentación de Buenas 

Prácticas; se contó con la participación del Fondo de Población de Naciones Unidas 

(UNFPA) y de los especialistas de la Secretaría General del CONAPO. 

 

En su intervención, Patricia Chemor Ruiz, Secretaria General del CONAPO indicó que esta 

Reunión permite reafirmar el compromiso de la Secretaría General del CONAPO para 

trabajar de cerca con los gobiernos locales, con el fin de sumar esfuerzos y hacer frente 

común ante los distintos desafíos que tiene ante sí la política de población. 

 



 

La COCOEF tiene como objetivo fortalecer el federalismo y coadyuvar con el CONAPO a 

cumplir la encomienda de conducir la planeación demográfica del país, a través de una 

visión integral del federalismo que incluya las perspectivas y necesidades en materia 

sociodemográfica en las entidades federativas, permitiendo una coordinación cercana y 

eficiente con los órganos de los gobiernos locales. 

 

 
 

 


